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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2011/019

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA LOS
TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DIPUTADOS DE MAYORíA
RELATIVA Y DE PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES PARA EL PROCESO
ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2011 - 2012.

CONSIDERANDO

1. Que como establece laConstitlíción Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

en su artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso a), el Instituto Electoral yde Participaciór:

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado. de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios re erteza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. if O~jl.DE1'~11~
.09 -~('\
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2. Que el artículo 9, apartado A de la Constitución Política del Estad

Tabasco, fracción VIII, inciso a), en relación con el artículo 88 fracc f1I!~
Ley Electoral del Estado de Tabasco, dispone que el financiamiento pú lico de los

partidos políticos para actividades ordinarias permanentes, se fijará anualmente

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado

con fecha de corte al mes de julio de cada año, por el 65% del salario mínimo diario

vigente para el Estado; del monto resultante, el 30% se distribuirá de forma igualitaria

entre los partidos políticos y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que
'.

hubieren obtenido en la elección de Diputados inmediata anterior.

3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de .Tabasco establece en su

artículo 9,' apartado A fracción VII que la Ley garantizárá que los partidos políticos
nacionales y locales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo

sus actividades, y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios

partidos para sus precampañas y sus campañas electorales, debiendo garantizar que

los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

4. Que de conformidad con el citado artículo 9, apartado A fracción VIII, inciso b) de la
. .

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el financiamiento público

para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se' elija

Gobernador del Estado,' Diputados Locales, Presidentes MuniCipales y Regidores,
-, f

equivaldrá al 50% quelecorresponda a cada partido por actividades ordinarias en ese

mismo año; cuando sólo se ..~~ija a Diputados Locales, Presidentes Municipales y

Regidores, equivaldrá al 40% de dicho financiamiento por activldades ordinarias.

5. Que el artículo 9, apartado C, fracción 1,inciso i), de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral ydir ás de las
oW>J.. y 0(:~

que determine la ley, los derechos y prerrogativas de los partidos ~E r~'J.?.,>..
l<; ~ "111' ~

E§ ---= 0"ó;:,_ =:- ~ 0>
t:0 := =. = == ~

6. Que el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y b ~ seo,,... . --. ~ ~
establece que el Poder Legislativo se deposita en un Congr ~ .intear or la

~"'RIAE

Cámara de Diputados y se compone por 35 representantes populares Estado de

Tabasco, de los cuales 21 Diputados son electos por el principio de mayoría relativa 'i
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14 por el principio de representación proporcional, cada tres años que constituirán, en

cada caso, la Legislatura correspondiente; las elecciones serán directas y se apegarán

a lo que dispone la ley.

7. Que el artículo 42, en relación con el artículo 45 párrafo primero, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se desprende que el Poder Ejecutivo
se deposita en un ciudadano que se denominará Gobernador del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, quien durará en su encargo 6 años.

8. Que el Estado tiene como base de su división territorial y de su organización política y

administrativa al Municipio Libre, el que de acuerdo con los artículos 64 fracción l de la

Constitución Política del.Estado de Tabasco, 17 y 28 de la Ley Electoral del Estado de
. -

Tabasco, serán.adrnlnlstrados por un Ayuntamiento que se integrará con un Presidente

Municipal y Regidor~s que-serán electos mediante sufragio universal, libre y secreto

bajo los principios de mayoría relativa yde representación proporcional, con dominante

mayoritaria y que los Ayuntamientos se renovarán cada tres años.

9. Que mediante Decreto 096 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,

Suplemento al número 6905 B,. el ocho dé noviembre de dos mil ocho, el

constituyente permanente del Estado de Tabasco, ref~rmó y adicionó diversos

artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, entre

ellos, su artículo 9, al que dio una nueva estructura integrada en art s, el cual

en su apartado C, fracción 1, inciso h), instituye para la fiscalizaci' ~~~~
. - . t<t <> ~..,. ~

de los partidos políticos al Órgano Técnico de Físcalización, fu ét~ ... á
:>0 =- .s: =

limitada por lbs secretos bancario, fiduciario y fiscal, encomend t: o ==..=- =- =
~ .:.,

la integración y funcionamiento de dicho órgano de contr ~0&SI c
- _ ~r"RIA ~l

procedimientos para la integración de sanciones por el Consejo Estata .

10. Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, mediante decreto número 082 publicado en el Periódico Oficial

suplemento 7151 F de fecha 19 de marzo de 2011, reformó los articulos 19, 21, 22,

23, 24, 25 Y derogó el segundo páaafo del artículo 223, todos de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco.
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11. Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial suplemento

7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los artículos: 7, fracción 11,29, primer párrafo,
, .

76,77,78, primer párrafo,90, fracción 111,91,fracción 1,93, cuarto párrafo, 98, fracciones I inciso a) y IV,

inciso b), 133, 135, primer párrafo, 137, fraccionesVI y XXVII; 151, primer párrafo, 161, primer párrafo,

200, primer y tercer párrafo, 202, fracción VI, incisos a) y b), 210, primer párrafo, 218, segundo párrafo,

219, fracciones 1,11,lIf Y IV, Ypenúltimopárrafo,225, punto 1, incisos a), b), y e), 232, tercer párrafo, 233,

237, fracciones 1,11,111,V, VI, VII;-'239,fracciones1,11,IV, V, VI, 242, primer párrafo, 245, fracción 1,247,

fracción VIII, 261, fracción11,266, fracción 1,incisosc) y d) de la fracción 11y su tercer párrafo;se adicionan

al artículo 34, los párrafossegundoy tercero,el incisoc) a la fracción VI del artículo 202, 233, fracciones1.

1IY 111,el incisoe) del artículo266, todos de la Ley Electoraldel Estado de Tabasco.

12. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

en sesión extraordinaria de fecha 26 de mayo del año 2011 aprobó el acuerdo número

CE/2011/002, por el que ordenó a la Junta Estatal Ejecutiva;-de este organismo

electoral, realizar lo conducente a fin de hacer los estudios y formular tos

para la división del territorio del Estado en Distritos Electorales'Uninomi O~E~%:.1p
o(¡JQ"I' '1d'%

~:;j Cl'ó:;,- ==- -c::-:: o>
13. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciuda ~a - - - = cog

~ ~
en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre del año 2011 a . o • - g

~
número CE/2011/013, mediante el cual determinó la demarcación ter

distritos electorales uninominales, el ámbito territorial de cada una de las

circunscripciones plurinominales, así como el número de diputados por el principio de

representación proporcional que deban elegirse en cada una de ellas para el proceso

electoral ordinario 2011 - 2012, con base en los estudios presentados por la Junta

Estatal Ejecutiva, en observancia del artículo 199 párrafo segundo de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, yen su punto de acuerdo quinto estableció:

Quinto.- Para el proceso electoralordinario2011 - 2012 se mantiene la demarcación
territorialde los 21 DistritosElectoralesUninominales,quedandodivididoel territoriodel
Estado de Tabasco en 21 Distritos Electorales Uninominales como se precisa a
continuación:

~I 1I

•Distrito Electoral con Cabecera en Tenosique

Distrito Electora: con Cabecera en Cárdenas
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111 Distrito Electoral con Cabecera en cárdenas

IV Distrito Electoral con Cabecera en Huimanguillo

V Distrito Electoral COn Cabecera en Centla

VI Distrito Electoral éonCabecera en Centro

VII Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VIII Distrito. Electoral con Cabecera en Centro

IX Distrito Electoral con Cabecera en Centro

X Distrito Electoral con Cabecera en Centro

XI Dislrito Electoral con Cabecera en Centro

XII Distrito Electoral con Cabecera en Comalcalco
,-

XIII Distrito Electoral con Cabecera en Comalcalco

XIV Distrito Electoral con Cabecera en Cunduacén

XV Distrito Electoral con Cabecera en Emiliano Zapata

XVI Distrito Electoral con Cabecera en Huimangulllo I

XVII Distrito Electoral con Cabecera en Jalpa de Méndez

XVIII Distrito Electoral con Cabecera en Macuspana

XIX Distrito Electoral con Cabecera en Nacajuca

XX Disiito Electoral con Cabecera en Paralso

XXI Distrito Electoral con Cabecera en T eapa

14. Que' el artículo 56 fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

como un derecho de los Partidos Políticos acceder a las prerrogativas y el
financiamiento público que les corresponda en los términos de los artículos ~ de la

Constitución Local y 41 de la Constitución Federal.

15. Que el artículo 59 fracción XVIII de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

como una obligación de los Partidos Políticos, aplicar el financiamiento de que

dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en esta Ley,

exclusivamente para el' sostenimiento de susactividades ordinarias, para sufragar los

gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las actividades enumeradas

en la fracción IV del artículoSñde esta Ley.
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16. Que el último párrafo delartículo'87 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, dispone

que para la revisión de los informes que los Partidos Políticos y las agrupaciones

políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios, de

precampaña y campaña según corresponda, así como para la práctica de auditorías

sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera, estará a cargo del

Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Estatal.

17. Que el artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco establece que:

El financiamiento privado es aquel que no proviene del erario público y tendrá las
modalidades:

1.Financiamiento por la militancia;

11.Financiamiento de simpatizantes;

111.Autofinanciamiento; y
IV. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.

18. Que en términos del artículo 137 fracción XVI de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, el Consejo Estatal tiene como atribución determinar el tope máximo de los

gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en las elecciones de

Gobernador del Estado, Diputados y Presidentes Municipales y Regidores.

19. Que el articulo 202 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en su párrafo tercero,

inciso e) establece que cuando dentro de los procesos internos exista un sólo

precandidato registrado a un cargo de elección popular, no podrá realizar actos de

precampaña,en ninguna modalidad y bajo ningún concepto. El partido de que se trate

conservará y ejercerá sus derechos de acceso a radio y televisión, difundiendo

mensajes institucionales en los que no podrá hacer mención, en' forma alguna al

precandidato único. La violación a lo anterior será sancionada con la negativa de

registro como candidato.

20. Que el articulo 203 fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

que cada partido deberá informar al Consejo Estatal, dentro de los cinco días siguientes

a la conclusión del registro de precandidatos, el tope de gastos que haya fijado el

orqano directivo del partido, el que en ningún caso deberá ser mayor a lo indicado en el
. ~

cfl!cuk: 210 de la presente Ley.
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21. Que el artículo 207 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establee .~ ~
'''''::;' ~ 0"1)

. I ::> i3 ='" :::= >1~ =-"'=-= o
Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los Partidos', - íti =- g.
sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debi e - ~"f"

registrados por cada partido. ~~ARl¡' ~J ,)'~

Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en
general aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados y/o al
electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a
un cargo de elección popular.

j Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes,
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que
señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección
popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas.

Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un Partido Politico como candidato a
cargo de elección popular. conforme a esta Ley y a los estatutos de un Partido Político, en el proceso
de selección interna de candidatos a cargos de elección popular.

Ningún ciudadano podrá participar simultáneamenteen procesos de selección interna de candídates
a cargos de elección popular por diferentes Partidos Políticos, salvo que entre ellos medie convenio
para participar en coalición.

22. Que el artículo 210 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que:

A más tardar en el mes de enero del año de la elección, el Consejo Estatal del Instituto
Estatal determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección
para la que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.

El Consejo Estatal, a propuesta del 6rgano Técnico de Fiscalización del Instituto Estatal,
determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de
ingresos y gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser
entregado al órgano interno del partido competente a más tardar dentro de los siete días
siguientes al de la jamad? comicial intema o celebración de la asamblea respectiva.

Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de
precampaña dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en
la consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como
candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura no
entreguen el ínforme antes señalado serán sancionados en los términos de lo establecido
por el Libro Séptimo de esta Ley y a su normatividad interna;

Los precandidatos que rebasen el tope de gastos deprecampaña establecido por o~~~€',o
Consejo Estatal serán sancionados con la cancelación de suregístro o, en su caso, co W ~ ~'1. .~
pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los pa 4;
conservan el derecho.de realizar las sustituciones que procedan. ~o

~
'~

Por lo que se hace importante tener presente los montos establecidos las.sARIA~

campañas inmediatas anteriores, seqún la elección de que se trate, establecié~10 a
través de incisos:
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A).- Para la elección de Gobernador del Estado el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria de fecha 26 de

marzo del año 2006, aprobó el acuerdo número CE/2006/012 por el que determinó los

topes de gastos de campaña de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados de

Mayoría Relativa y de Presidentes Municipales y Regidores para el proceso electoral

ordinario del año 2006, estableciéndose como tope de gastos de campaña' para la elección
de Gobernador el monto resultante de sumar los topes establecidos para los 21 distritos en

la elección de Diputados del año 2006. como se desprende de la siguiente tabla:

Tope máximode gastosde campañaque puedeerogarun partidopolíticoo una coalición
en la elecciónde diputadosdemayoríarelativaen el año 2006,

.,~'.

~~~Ti~~~~~~iii:~~:fij~~~::4~·.~f.·,,:f',~~1~~~l~~ii~!
I BALANCÁN $964,997.43
11 CÁRDENAS $828,329.58
XIX CÁRDENAS PONIENTE $868,497.68
111 CENTLA $1,345,941.66
IV CENTRO NORTE $813,086.43
V CENTRO SUR, $881,390.86
XX CENTRO ORIENTE $906,052.98
XXI CENTRO PONIENTE $904.612.98
VI COMALCALCO , $1,648,568.28
VII CUNDUACÁN $1,020,046.08
VIII E.: TA $275,429.33

'-,

IX HUIMANGUILLO $2,712,719.91
X JALAPA $489,516.96
XI JALPA DE MÉNDEZ $684,715.91
XII JONUTA . $433,275.98
XIII MACUSPANA $2,517,487.56
XIV NACAJUCA $688,701.50
XV PARAlso $595,623.91
XVI TACOTALPA $534,772.77
XVII TEAPA $569,562.14
XVIII TENOSIQUE $975,042.71
TOTAL $20,658,372.64

Por tanto el tope máximo de gastos de campaña establecido para la elección de
Gobernadordel EstadoLibrey Soberanode Tabascoen el año2006 fue por la cantidadde
$20'658,372.64 (veinte millones seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos setenta
y dos pesos 641100 mln).



21 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO OFICIAL 9

B).- Para la elección de Presidentes Municipales y Regidores, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria de

fecha 31 de marzo del año 2009, aprobó el acuerdo número CE/2009/019 por el que

determinó los topes de gastos de campaña de las elecciones de Diputados de Mayoría

Relativa y de Presidentes Municipales y Regidores para el proceso electoral ordinario del

año 2009, estableciéndose entre otros, el punto de acuerdo siguiente:

Primero.- Se establece como tope máximo de gastos de campaña que puede erogar un partido político o una
coalición para la elección de Presidentes Municipales y Regidores la cantidad de $9'292,789.93 (nueve
millones doscientos noventa y dos mil setecientos ochenta y nueve pesos 93/100 M/N) cuyo tope de gasto de
campaña individualizado para cada elección municipales el siguiente:

DETERMINACIÓN DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA POR MUNICIPIO
SEGÚN PADRÓN ELECTORAL CON CORTE AL 31 DE JULIO DEL 2008

BALANCÁN 38,407 2.6596

CÁRDENAS 154,690 10.7119

CENTLA 62,338 4.3167

CENTRO 436,362 30.2169

COMALCALCO 122,565 8.4873

CUNDUACÁN 77,346 5.3560

EMILlANO ZAPATA 20,327 1.4076

HU1MANGUILLO 109,887 7.6094

JALAPA 25,099 1.7380

JALPA DE MÉNDEZ 51,869 3.5918

JONUTA 20,077 1.3903

MACUSPANA. 102,382 7.0897

NACAJUCA 64,959 4.4982

PARArSO 55,077 3.8139

TACOTALPA 28,175 1.9510

TEAPA 34,852 2.4134

TENOSIQUE 39,689 2.7484

1,444,101 100

C).- En lo que respecta a la elección de Diputados de Mayoría Relativa, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión

ordinaria de fecha 31 de marzo del año 2009, aprobó el acuerdo número CE/2009/019

por el que determinó los topes de gastos de campaña de las elecciones de Diputados de
(
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Mayoría Relativa' y de Presidentes Municipales y Regidores para el proceso electoral

ordinario del año 2009, estableciéndose entre otros, el punto de acuerdo siguiente:

Segundo.- Se establece corno tope máximo de gastos de campaña que puede erogar un partido político o una
coalición para la elección de Diputados la cantidad de $9,292,789.93, (nueve millones doscientos noventa y
dos mil setecientos ochenta y nueve pesos 93/100 M/N) cuyo tope de gasto de campaña individualizado para
cada elección distrital es el siguiente:

DETERMINACiÓN DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA POR DISTRITO SEGÚN, PADRÓN ELECTORAL
CON CORTE AL 31 DE JULIO DEL 2008

.~'--':".;t~~·~~~~:qi§t~~""'.~~-_r~~;':'t'B'",..;~-i'~~jj;~r¡~2(¡,"-·;'-;;""-Jlli~m;'¡'r'"~<';;'-'-:;rr:;'"'-'..'JI' '~';;'fi';;11}M~J'""~ 1- '~;":<';."~;:::;-.ci,"r.>-,·r/' '_',' "_·"¡,,-s e 7jJ!IR~~f,;¡::l ~ ~; ~' "'"_"!'{ tl~lh~':! =r.c::J,;_,··h~r¡o: ,1.0., ,t ilL,._l,.', :;.,'
~.,""_ .•..";",,. ~.,..;;",,~- ~ ~." '.:.:- +. - '-~-_. - ~l':' M'-.,. ...-f' ~- ~ •.•...• ~ ~~,.. 04..! -, ~ .-f Jr~ ~~ ..,-~"~;':'~~::!.:~~~'t";' ;"f': 'k' ;~1'J~~{i:~y:r~1'~~;[{!t1¡~~;,:]:r~iZí!);{,){tI~i.;]~}r'~2ít;ll."f¡ '. ~'~':j:-T~~~-;:;:~
ª,Jll:~~Yjt~:.-~~yt~!t~;:~~~~~'~~l~~g~~th~~~~~~~;~iB~>,*j,~;~~~!!;~~~~¡

BALANCÁN 38,407
..

2,6596' 247,149.05
11 CÁRDENAS 76,079 5.2683 489,568.36
111 CENTLA 62,338 4.3167 401,145.05
IV CENTRO NORTE 94,301 6.5301 606,826.93
V CENTRO SUR 109.028 7.5499 701,595.18
VI COMALCALCO 122,565 8.4873 788.705.77
VII CUNDUACÁN 77,346 5.3560 497,721.51
VIII EMILlANO ZAPATA 20.327 1.4076 130,804.24
IX HUIMANGUILLO 109.887 7.6094 707,122.85
X JALAPA 25.099 1.7380

~~XI JALPA DE MÉNDEZ 51,869 3.5918
DE ~~

>' • 4~J1)
,~ ~d'~XII JONUTA 20.077 1.3903 ¡.::. o~
,,-, 0>

XIII MACUSPANA 102,382 7.0897 \:658 .<'C.. "~. il Q
.. .'in' !lil' o-

XIV NACAJUCA 64,959 4.4982 ~~. -. ~..

XV PARArSO 55,077 3.8139 , ~~A~

XVI
__ o ••••

TACOTALPA 28,175 1.9510 181,306.12
=-XVII TEAPA 34,852 2.4134 224,272.62

XVIII TENOSIQUE 39,689 2.7484 255,398.71

XIX CÁRDENAS PONIENTE 78,611 5.4436 505.861.78

xx CENTRO ORIENTE 117.590 8.1428 756,691.65

XXI CENTRO PONIENTE 115,443 7.9941 742.875.70

1,444,101 100 9,292,789.93

23. Que el artículo 211 de 'fa L~y Electoral del Estado de Tabasco, dispone que quedarán

comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en

las fracciones 1, 11. 111Y IV del artículo 225 de esta Ley.
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24. Que el artículo 114 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, dispone que el convenio

de coalición, según sea el caso, se presentará para su registro, ante el Consejo Estatal,

acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se

inicie el período de precampaña de la elección de que se trate, después de cuyo plazo

no se admitirá convenio alguno. En caso de elecciones extraordinarias, por el Principio

de Mayoría Relativa, se estará al término que para el período de precarnpaña señale la

convocatoria.

25. Que el artículo 215 párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala

que a las precampañas y ~ los precandidatos que en ellas participen les serán

aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley, respecto de los actos

de campaña y propaganda electoral. /

26. Que el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en su fracción VII

determina que, entre otras, constituyen infracciones de los Partidos Políticos a la

presente Ley, el incumplimiento de las demás disposiciones previs s en la presente

Ley en materia de precampañas y campañas electorales. o~~~~p~
<t,;_ .•.• 4.••.'f...."'-

27. Que el artículo 312 fracción V de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que

constitúyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de

elección popular a la presente Ley, exceder el tope de gastos de precampaña o

campaña establecido por el Consejo Estatal.

28. Que en concepto de este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es importante establecer con claridad los topes de gastos de

precampañácomo factor importante para no quebrantar el principio de equidad que

debe existir en la contienda interna de los partidos políticos, así como para

salvaguardar que losrecursos que se eroguen en las precampañas sea dinero público

lícito, bajo los cánones legales previstos y no recursos cuyo origen sea de dudosa

procedencia, fuera del sistema de financiación prevista en la Ley.

29. Que la fracción 111 del artículo 19 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que

la unidad de agregación en la integración de los dlstrltos, deberá ser la sección

electoral tomando en cuenta la.delimitación de comunidades o colon~ Iª~as de
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comunicación, procurando en la medida de lo posible la integridad m
~<)

casos en que el territorio de un municipio deba ocupar más de un di ~:;)-. ~o
~
~

Asimismo, el glosario de términos y lista de acrónimos del

Electoral, consultable en la dirección

. http://www.ife.org.mxldocumentos/reformaelectoral/linkglosario.htm#s. define a la

sección electoral de la siguiente manera:

\

30. Que en virtud de la aprobación del acuerdo CE/2ü11/ü13, en el cual el Consejo

Estatal estableció la nueva demarcación de los distritos electorales uninominales en

total apego al mandato señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~

bajo el criterio poblacional, se hace necesario p~ra establecer los topes de gastos \

de precampaña para la actual demarcación, realizar el cálculo para los topes de

gastos de precampañas para cada uno de los distritos electorales uninominales,

conforme lo establece el articulo 210 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, hasta

antes de la aprobación del acuerdo CE/2011/013, con la finalidad de precisar los

montos.

ELECCiÓN DE DIPUTADOS

IBALANCÁN

11CÁRDENAS

IIlCENTlA

247,149.04

489,568.36

401,145.03

49,429.81

97,913.67

80,229.01



21 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO OFICIAL 13

IV CENTRO NORTE 606,826.93 121.365.39

V CENTRO SUR 701,595.18 140,319.04

VI COMALCALCO 788,705.77 157,741.15

VIICUNDUACÁN 497.721.51 99,544.30

VIIIE.ZAPATA 130,804.24 26,160.85

IX HUIMANGUILLO 707,122.84 141,424.57

X JALAPA 161,512.06 32,302.41

XI JALPA DE MÉNDEZ 333,777.01 66,755.40

XII JONUTA 129.195.49 25,839.10

XIII MACUSPANA 658,828.17 131,765.63

XIV NACAJUCA 418,011.16 83,602.23

~PARAlso 354,420.49 70,884.10

XVITACOTALPA 181,306.12 36.261.22

XVIITEAPA 224,272.62 44,854.52

XVIII TENOSIQUE 255,398.71 51,079.74

XIX CÁRDENAS PONIENTE 505,861.78 101,172.36

XX CENTRO ORIENTE 756,691.65

XXI CENTRO PON!ENTE 742,875.70

TOTAL 9,292,789.93

~
~

Siguiendo el criterio poblacional establecido por la Suprema Corte ~~~hi~~
Nación, a continuación se procede a dividir el número de secciones que tiene cada uno

de los municipios del Estado, entre el tope de precampaña establecido por Distrito
°o·'. -,

Electoral hast,:, antes de la aprobación del acuerdo CE/2011/ü13, señalado en la tabla

arriba descrita, para establecer un valor en costo para cada una de las secciones

electorales según el distrito de que se trate, una vez estimado ese valor, se procederá a
. .

trasladarlo hacia cada una de las secciones electorales; cuando un distrito uninominal

esté compuesto por más de un municipio, se sumarán los costos de cada una de las

secciones que lo integran para obtener el tope de precampaña por distrito electoral .

conforme a la actual distritación.

Por tanto, el costo por sección electoral de cada municipio, se calcula dividiendo el

tope de gastos de precampaña de cada uno de los distritos electorales uninominales

entre el número de secciones electorales, para ello, en el caso de los municipios que

cuentan con más de un distrito uninominal, se suman los topes de gastos de
precampaña, para consolidar un total por municipio, como lo es en los casos de los
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BALANCÁN

*CÁRDENAS

CENTLA

*CENTRO

COMALCALCO

CUNDUACAN

EMILlANO ZAPATA

HUIMANGUILLO

JALAPA

JALPA DE MÉNDEZ

JONUTA

MACUSPANA

NACAJUCA

PARAlso

TACOTALPA

TEAPA

TENOSIQUE

* Municipios que cuentan con más de un distrito electoral uninominal y cuyos topes de gastos de
precampaña individual se sumaron para obtener el total por municipio y realizar el cálculo del costo por
sección electoral.

Obtenido el costo por sección electoral, a continuación se procede a multiplicar el

número total de secciones electorales que integran cada uno de los distritos electorales

uninominales conforme a la nueva distritación, por el costo al que equivale cada una de

las secciones electorales, según el municipio de que se trate, posteriormente y en
tratándose de los distritos electorales uninominales integrados por más '/t§~..·mu~íc.~ft1~~
se realiza la sumatoria de los resultados, concluyéndose con el toli{lt~sro~ ~))

precampaña para la elección de diputados por el principio de mayOrí¿.~~a~ ~ es ~,

proceso electoral ordinario 2011 - 2012, a como se aprecia en la siguienté~i~t?1~¡AEJ -.)
' •.. ...::-:-:.-
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\
DISTRITO ELECTORAL CON 90
CABECERA EN TENOSIQUE TEN 45 '1,135:1054 "51.079.74'

DISTRITO ELECTORAL CON,:,)¡;.;"i;, D-.:' I,.•......·,<~>:.I.;:;..;;;:~·h0'.•....'.,. '..,.....;;;. 'c;

CABECERA EN CÁRDENAS'·:"'''r .-'C'"' \7: .'·oC.":" I"i"'·!'·": , .-:".' "':''.''

DISTRITO ELECTORAL CON 51 CAR 51 16318527 83224.49
CABECERA EN CÁRDENAS' . . ,

11

111

IV

V DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTLA

VI DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

VII DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

VIII DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

IX DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

X
DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

CON 64 CTL

CON.,:"

CON ~"

XI DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN CENTRO

DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN COMALCALCO

DISTRITO ELECTORAL CON ....
CABECERA EN COMALCALCO Et ;4tl,»~

DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN CUNDUACAN

XII

XIII

XIV

XV
DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA . EN EMILlANO
ZAPATA

.",
.':.

XVI
.

69

XVII

DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN HUIMANGUILLO

DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN JALPA DE 44
MÉNDEZ CUN

DISTRITO ELECTORAL CON l';':' 1.·~Ar.
CABECERA EN MACU$PANA 1\.';.\,.. r: 'Y:;,.,
DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN NACAJUCA

J. M.

XVIII

XIX 37 NAC

CON}',' ·\,.~Ar:/'
'>:">.?"':'"

... .,., ..

xx DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN PARA Iso

XXI DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN TEAPA

TEA
53

TOTAL

I
1133 I

TAe

100,509,55

··,'ú

"

\
\
\....

..
• - . P, 'C.

.' .
.'. ' .

1 ..

37 1,804.2001 66,755.40
78,565.74

7 1,687.1916 11,810.34

<;? .'. : .' .... /., -. ,....
},:,' >."."", "., " ... ,' •."'..>'. .'

37 2,259.5198 83,602.23

;.,;;~r;··;y:., >
':~.~ "'<. .. "'.;e/.:,

:'ú ¡.f· <~ ,\< 'C:...,.-(.'." '..: . ..... ....; .

26 1,725.1740 44,85452

,::, \,.343.I'18'~. 36.25122 !

,-
83,55<í;.69·(

83,602.23

'.',}

7c;~ ,~.

>"') {\
----'-"-

81,115.75

1,55E.557.99 I

I
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31. Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de la L.ey Electoral del Estado \J
de Tabasco, el Consejo Estatal tiene como facultad, dictar los acuerdos necesarios
para hacer efectivas sus atribuciones. .

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Se establece como tope de gastos de precampaña que puede erogar un partido

político o una coalición para la elección de Presidentes Municipales y Regidores la cantidad

de 1,858,557.99 (un millón ochocientos cincuenta y ocho mil quinientos cincuenta y

siete pesos 991100 M.N.) cuyo tope de gastos de precampaña individualizado para cada
municipio es el siguiente:

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA POR MUNICIPIO

\

t-
BALANCÁN 247,149.04 49,429.81 ~

CÁRDENAS 995,430.15 199,086.03 \
CENTLA 401,145.03 80,229.01

CENTRO 2,807,989.47 561,597.89

COMALCALCO 788,705.77 157,741.15

CUNDUACÁN 497,721.51 99,544.30

E.ZAPATA 130,804,24 26,160.85

HUIMANGUILLO 707,122,84 141,424,57

JALAPA 161,512,06 . 32,302.41

JALPA DE MÉNDEZ 333,777.01 66,755.40

JONUTA 129,195.49 25,839.10

MACUSPANA 658,828.17 131,765.63

NACAJUCA 418,011.16 83,602.23

PARAIso 354,420.49 70,884.10

TACOTALPA 181,306,12 36,261.22
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TEAPA· 224,272.62 44,854.52

TENOSIQUE 255,398.71 51,079.74

TOTAL 9,292,789.93 1,858,557.99
/

\
Segundo.- Se establece como tope de gastos de precampaña que puede erogar un

partido político o una coalición para la elección de Diputados la cantidad de $1,858,557.99

(un millón ochocientos cincuenta y ocho mil quinientos cincuenta y siete pesos

99/100 M.N.) cuyo tope de gastos de precampaña individualizado para cada . trito es el
.. t o~yo~slgulen e: ;S; ~,.DE1': ~

_I.(;,;.'f' ~"f,l\~

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA POR DISTRITO

~
DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN TENOSIQUE \

11 DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN CÁRDENAS

111 DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN CÁRDENAS

IV
DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN HUIMANGUILLO

V DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTLA

VI DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

VII DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

VIII DISTRITO ELECTORAL tCABECERA ENCENTRO

IX DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

X
DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

XI DISTRITO ELECTORAL
CABECERA EN CENTRO

XII DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN CaMAL CALCO

XIII DISTRrro ELECTORAL CON
CABECERA EN COMALCALCO

XIV DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN CUNDUACÁN

DISTRITO ELECTORAL CON ~i
xv CABECERA EN EMILlANO 'ti

ZAPATA ->~':~
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XVI DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN HUIMANGUILLO .

DISTRITO ELECTOFAL CON
XVII CABECERA EN JALPA DE

MÉNDEZ

XVllt DISTRITO . ELECTOF:AL CON
CABECERA EN MACUSPANA

XIX DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA· EN NACAJUCA

XX DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN PARAlso

XXI DISTRITO ELECTORAL CON
CABECERA EN TEAPA

TOTAL
...•,....

Tercero.- Se determina como tope máxirnode gastos de precampaña que puede erogar un

partido político o una coalición para la etecctónde Gobernador del Estado, el equivalente

al 20% del establecido para la elección de Gobernador del Estado en la elección ordinaria

del año 2006 que fue de $20'658,372.64 (veinte millones seiscientos cincuenta y ocho mil

trescientos setenta y dos pesos 64/100 m/n), por tanto se establece como tope de gastos

de precampaña que puede erogar un partido politico o coalición para el año 2012 la

cantidad de $4,131,674.53 (cuatro millones ciento treinta y un mil seiscientos setenta y

cuatro pesos 53/100 M.N.).

Cuarto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 136 de la ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese a la página de

internet del Instituto.

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Esta al

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión <t:dinari

diciembre del año dos mil once.

lectoral y de

la catorce de

ALFONSO CASTillO SUÁREZ
CONSEJERO PRESIDENTE
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EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL ONCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVlER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. -----------------.--

••... --=~ .• - .. ----.-.-.-.-----.--.----.- •. ---.--.- .. -- C E R T I F I C A -.-.-.-- ••••••• - ••••••• ---- •••.• ----------------------.-

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (21) VEINTiÚN FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2011/019 DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EMITIDO

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

DETERMINA LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, DIPUTADOS DE MAYORIA REl:ATIVA y DE PR IDENTES MUNICIf> LES y REGIDORES PARA EL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO DEL AÑC! 2011 - 2012; QUE OBRA EN EL ARC VO DE ESTA INST IÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRMO.

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA O G

PERIÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO STO EN
¿~

ESTADO DE TABASCO.

ES DO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

OS 1 6 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL

.' ,
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~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula 105 miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


